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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8683 

S 	ArtíÇ(flo-i°;-fltorízase al Departamento Ejecutivo a extender los beneficios de la QrØenanza N°6825, su modificatoria N° 7735/93 y Decreto 1273 en los 
mimos términos que se establecen, a la Tasa de Derechos de Construcción. 

Artículó-20 7Com uníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de agosto de 1998 .- 
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